
ACTA AOMINISfRATIVA

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA

ACTO No.01/2018

POR CUANTO: Que la Ofic¡na Nacional de la Propiedad Industrial ONAPI' en fecha diez {10) del

mes de abril del cursante año dos mil d¡eciocho {2018), tuvo un imprevisto con el funcionamiento

de la Red, uno de los equ¡pos del data center, el switch cisco g¡gabit de core donde se conectan

los serv¡dores dejó de func¡onar.

POR CUANTO: Que posteriormente a lo ocurrido' el Departamento de Tecnología de la

lnformac¡ón de esta Oficina Nacional de la Prop¡edad Industrial ONAPI' da a conocer a traves oe

un informe el porqué del ¡mprevlsto y las pruebas realizadas con el equipo en busca de una

solución.

POR CUANTO: que en fecha diez (10) del mes de abril del cursante año dos mil dieciocho (2018)'

fue rem¡tido el formulario de requerimiento al departamento adm¡n¡strativo' para que se proceoa

con los trámites necesarios a los fines de que la inst¡tución pueda agotar el procedimiento de

.omDras correspondiente, conforme a lo establecido €n la Ley 340-06 sobre Compras y

Contratactones.

PoR cuANTo: Que una vez rec¡bida Ia 50|¡citud de compra deI bien, eI departamento de compras

y contrataciones procedió con elanálisis adecuado para prec¡sar elt¡po de proceso de compras a

real¡zar, determinándose que previamente se debe contar con lá descripción exacta del b¡en

solicitado y un precio est¡mado del costo del mismo'

POR CUANTO: Que el departamento de Compras y Contrataciones' luego de determinar el tipo de

proceso que se debe real¡zar, en esxe caso compra por debajo del umbral' se percata de que la

compra del bien no está establecida en el PACC 2018, por lO que no se recomienda comprar esle

uqu¡po lrnto con la l¡sta de artículos requeridos en el tr¡mestre' va que lo solicitado es con

carácter de urgencia
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POR CUANTOT Que el artículo 4 numeral 2 del Reglamento de Apl¡cación 543-12' de la tey 340-

06, sobre Compras y Contrataqones, establece; Sltuaciones de Ufgenc¡a: in¡c¡ará con la

resoluc¡ón motivada de la máxima autoridad ejecut¡va de la institución' recomendando el uso de

la excepción, prev¡o ¡nforme técn¡co que lo justifique'

VISTA: La Ley 340-06 de fecha dieciocho {18) de Agosto del año dos m¡l se¡s (2006)' modificada

0", O ,"t *r"U, *' seis (6) de Diciembre del dos mil se¡s (2006) y su reglamento de Aplicac¡ón

No. 543-12 de fecha seis (06) de sept¡embre del dos mil doce (2012)'

vlSTAt tnforme fécnico de fecha 10/04/2018'

por las razones expuestas anter¡ormente, procedemos a emit¡r la sigu¡ente acta adminiStfativa'

ACTA ADMINISTRATIVA

PR|MEROI Se ordena al Departamento de Compras y Contratac¡ones de la Of¡c¡ná Nac¡onal de la

propf"¿a¡ lnAurt¡.f, realizar los trám¡tes necesarios a f¡n de real¡zar el procedim¡ento de

Urgencia, para la compra de dos Switches de Rack que son ut¡lizados en el data center que

proveen la Red de la ¡nst¡tuc¡ón'

SEGUNDo:seordenanot¡f]callapresenteactaadministrat¡va,enformaqueIaLeyestablece'

Dada en la ciudad de santo Dom¡ngo, D¡str¡to Naciona|, capita| de la Repub|ica Dominicana, a |os

veintitrés (23) días del mes de abril del año dos mil d¡eciocho (2018)

er*In/"""/
Qla. Cuth {' uoctwatd \-

/ D¡recto/a General
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ACTA ADMINISTRATIVA

PROCEDIMIENTO DE URGENCIA

ACTO No. 0212018

POR CUANTO: que la Of¡cina Nacional de la Prop¡edad Industrial ONAPI, en fecha d¡eciocho

(18) del mes de abril del cursante año dos m¡l dieciocho (2018), para dar cumplimiento a la

dispogición del Minister¡o de Pres¡dencia en cuanto al proceso de constitución y registro de

compáñfas eñ un plazo no mayor a tres {03) días, se necesita la compra de seis (06) escáneres

para mejorar el t¡empo del flujo de los expedientes de nombres comerciales.

POR CUANTO: Que posteriormente a la disposición del M¡nisterio de Pres¡dencia, el

Departamento de Servicio al Usuario de esta Ofic¡na Nacional de la Prop¡edad Industrial ONAPI,

da a conocer a través de un informe por qué debe ser realizada con urgencia la compra de los

escáneres.

POR CUANTO¡ Que en fecha dieciocho (18) del mes de abril del cursante año dos mil d¡eciocho

(2018), fue rem¡tido el formulario dé requerimiento al departámento administrativo, para que

se proceda con los trámites necesarios a los fines de que la instituc¡ón pueda agotar el

procedimiento de compras correspondiente, conforme a lo establec¡do en la Ley 340-06 sobre

Compras y Contratac¡ones.

POR CUANTO: Que una vez recibida la solicitud de compra de bienes o serv¡cios, el

departamento de Compras y Contrataciones procedió con el análisis adecuado para precisar el

t¡po de proceso de compras a real¡zar, determinándose que previamente se debe contar con la

descripción exacta de los bienes o serv¡cios sol¡c¡tados y un precio est¡mado del costo de los

m¡smos.

POR CUANTOi que el departamento de Compras y Contrataciones, luego dé determinar el t¡po

de proceso que se debe realizar, se percata de que la compra del bien no está establecida en el

PACC 2018, por lo que no se recomiendá comprar este equipo junto con la lista de artÍculos

requeridos én el trimestre, ya que lo solicitado es con carácter de urgenda.

Av. Los Próceres No. 11,5anto Domingo, Rep. Dom.
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POR CUANTO: Que el artículo 4, numeral 2 del Reg¡amento de Apli€ación 543-12, de la Ley 340-

06, sobre Compras y Contratac¡ones, establece; s¡tuaciones de Urgenc¡a: ¡nic¡ará con la

resolución mot¡vada de la máxima autoridad ejecut¡va de la institución, recomendando el uso de

la excepción, previo informe técnico que lo justifique.

VISTA: La tey 340-06 de fecha d¡eciocho (18) de Agosto del año dos mil seis (2006), mod¡ficada
por la Ley 449-06, del se¡s {6) de D¡ciembre del dos mil seis (2006) y su reglamento de Apl¡cación
No. 543-12 de fecha seis (06) de septiembre del dos m¡l doce {2012).

VISTA: Informe Técn¡co de fecha 18/04/2018.

Por las ra¿ones expuestas anteriormente, procedemos a emitir la siguiente acta adm¡nistrativa.

AC TA ADMINISTRATIVA

PRIMERO: Se ordena al Departamento de Compras y Contrataciones de la Of¡c¡na Nac¡onal de la

Prop¡edad Industrial, real¡zar los trámites necesarios a fln de real¡zar el procedlmiento de
UrSenc¡a, para la compra de seis (06) escáneres para mejorar el t¡empo del flujo de los

expedientes de nombres comerc¡ales.

SEGUNDO: Se ordena not¡ficar la presente acta administrativa, en la forma que ia Ley establece.

Dada en la c¡udad de Santo Domingo, D¡str¡to Nacional, capital de la Republ¡ca Dominicana, a los

ve¡ntitrés (23) días del mes de abril del año dos m¡l dieciocho {2018).

Av. Los Próceres No. 11, Santo Dom¡ngo, Rep, Dom.
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